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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejo de Gobierno

8611 Decreto de Consejo de Gobierno n.º 202/2015, de 22 de julio, 
por el que se modifica el Decreto n.º 105/2015, de 10 de julio, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública.

El Decreto de la Presidencia número 18/2015, de 4 de julio, reorganiza 
la Administración Regional modificando el número, la denominación y las 
competencias de las distintas Consejerías efectuando una nueva distribución 
competencial entre los Departamentos de la Administración Regional, que se ha 
materializado en el establecimiento de los órganos directivos de las diferentes 
Consejerías, mediante aprobación de los correspondientes Decretos de Consejo 
de Gobierno.

Por lo que respecta a la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
la determinación de los órganos directivos y de sus respectivas competencias 
ha sido fijada mediante Decreto n.º 105/2015, de 10 de julio. No obstante, 
razones organizativas y de eficacia en la gestión administrativa hacen necesaria 
la modificación del mismo con el fin de facilitar el desarrollo de los cometidos 
y competencias que han sido atribuidas al citado Departamento en materia de 
evaluación de políticas públicas y en materia de estadística.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.16 de la 
Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, y 14.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico a iniciativa del Consejero de Hacienda 
y Administración Pública y a propuesta de la Consejera de Presidencia, por 
delegación del Presidente, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de la 
Presidencia n.º 29/2015, de 7 de julio, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su sesión de 22 de julio de 2015,

Dispongo:

Artículo Único. Modificación del Decreto n.º 105/2015, de 10 de Julio, 
por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública.

El Decreto del Consejo de Gobierno n.º 105/2015, de 10 de julio, por el 
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública (BORM n.º 158, de fecha 11 de julio), se modifica en los 
siguientes términos:

Uno. El párrafo 3 del artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

“Asimismo, le compete el análisis, estudio y seguimiento del sistema de 
financiación autonómica, de la coyuntura económica y la evaluación de las 
políticas públicas, y el ejercicio de las competencias en materia de estadística en 
todo el ámbito de la Administración Regional”.

NPE: A-270715-8611



Página 28636Número 171 Lunes, 27 de julio de 2015

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Dos. El párrafo 1 del artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

“La Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos es el órgano 
directivo encargado de la política regional en materia de planificación económica 
regional; en materia presupuestaria y financiera, sin perjuicio de las competencias 
propias del Instituto de Crédito y Finanzas de la Región de Murcia; así como 
las relativas a los Fondos Estructurales, el Fondo de Cohesión y cualesquiera 
instrumentos de financiación procedente de la Unión Europea, no atribuidas a 
otro Departamento.

Asimismo, le compete el análisis y coordinación presupuestaria de los 
traspasos de competencias que afecten a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia”.

Tres.- El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

“La Dirección General de Patrimonio e Informática, es el órgano directivo 
encargado de ejercer las competencias relativas al Patrimonio de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma; control de accesos, seguridad, protección 
y vigilancia de edificios administrativos de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma, el seguimiento de las sociedades participadas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; las relativas a la propuesta y 
gestión de las contrataciones centralizadas de bienes, servicios y suministros; y 
la coordinación de los servicios automovilísticos de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma, Igualmente ejercerá las competencias en materia de 
sistemas de información y comunicaciones incluida la planificación informática y 
la coordinación de redes; infraestructuras informáticas; sistemas de información; 
aplicaciones informáticas; atención al usuario; y seguridad informática. Asimismo, 
ejercerá la coordinación de todas las unidades informáticas de organismos 
públicos y demás entes de derecho público”.

Disposición final única

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 22 de julio de 2015.—El Presidente, Pedro Antonio Sánchez 
López.—La Consejera de Presidencia (P.D. Decreto de la Presidencia n.º 29/2015, 
de 7 de julio (BORM n.º 155 de 8/7/2015)), M.ª Dolores Pagán Arce.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

8612 Decreto n.º 201/2015, de 22 de julio, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención a la Fundación Cante de las Minas para colaborar en los 
gastos derivados de su funcionamiento durante el ejercicio 2015.

La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, en el Capítulo III crea el Instituto de 
las Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia (en adelante el ICA) 
como una entidad pública empresarial dependiente de la Administración General 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adscrito a la Consejería de 
Cultura y Portavocía, de conformidad con el Decreto de la Presidencia n.º 18/2015, 
de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional.

El artículo 46 de dicha ley recoge los fines atribuidos al mismo, entre los que 
se encuentra la ordenación, planificación, programación, dirección y coordinación 
de las competencias de la Región de Murcia en materia de promoción cultural, en 
el marco de la política del Gobierno Regional. Para su consecución el ICA ejerce la 
potestad administrativa contractual, subvencional, planificadora y convencional.

La Fundación Cante de las Minas es una entidad sin ánimo de lucro, que se 
constituye en febrero de 2010 bajo el auspicio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, el Ministerio de Cultura y el Ayuntamiento de La Unión, cuyo 
patrimonio está afectado, de forma duradera, a la realización de los fines de interés 
general que constituyen su objeto como son la investigación, la publicación, el 
apoyo a proyectos interdisciplinares, y la convocatoria de congresos y encuentros 
monográficos relacionados con el mundo del flamenco, aunque su finalidad principal 
será la gestión del Festival Internacional del Cante de las Minas, como continuación 
de la labor cultural iniciada por los fundadores del mismo. Es por ello que el ICA 
considera necesario apoyar a este tipo de entidades colaborando en los gastos 
ordinarios de funcionamiento, como instrumento idóneo para la consecución del 
objetivo último que es el fomento de la cultura en el ámbito de nuestra Comunidad.

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de 
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la 
Ley General de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social además 
del cultural, la Administración Regional, haciendo uso de las competencias que, en 
materia de patrimonio cultural y fomento de la cultura, le confiere el artículo 10.1, 
14 y 15 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, estima conveniente colaborar directamente en la financiación de 
esta Fundación, a través del ICA, mediante la concesión directa de una subvención 
con arreglo a lo dispuesto en el citado artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

NPE: A-270715-8612
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Cultura y Portavocía, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 22 de julio de 2015

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la Fundación Cante de las Minas para 
colaborar en los gastos derivados de su funcionamiento durante el ejercicio 2015, 
en concreto aquellos gastos relativos a la organización y celebración del Festival 
Internacional del Cante de las minas, a la cátedra internacional de flamencología 
así como al museo cante de las minas. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23.2 y 3 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social además de cultural esgrimidas en 
el artículo 4 y que determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Directora General del ICA.

La concesión directa de la subvención se instrumentará mediante Resolución, 
en la que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará 
sometida dicha subvención, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto 
y en la restante normativa vigente aplicable en materia de subvenciones de la 
Región de Murcia.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, la Fundación Cante de las Minas.

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

La concesión de esta subvención se fundamenta en el hecho de que la 
Fundación Cante de las Minas es una entidad sin ánimo de lucro, de carácter 
cultural, que dedica sus recursos al estudio e investigación en pro de difundir 
los cantes mineros y la cultura del propio Festival Internacional del Cante de las 
Minas. Se trata, además, de una fundación creada, entre otros, por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, existiendo un compromiso por parte de los 
miembros que la fundaron de participar, de acuerdo con las posibilidades de sus 
respectivos presupuestos, en el presupuesto anual de la misma; todo ello justifica 
la concesión de la presente subvención en régimen de concesión directa.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

El beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

NPE: A-270715-8612
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c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados de la entidad beneficiaria por el órgano gestor, 
con anterioridad a la concesión.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la finalidad para la que se concede la subvención y presentar la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 8.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

c) En toda información o publicidad relativa a la actividad financiada se hará 
constar expresamente la colaboración del ICA.

d) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Compatibilidad.

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del proyecto subvencionado.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que 
fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 8.- Pago y régimen de ejecución y justificación.

El importe de la actuación objeto de esta subvención asciende a un total de 
75.000,00 euros, que aportará íntegramente el ICA.

La aportación del ICA tiene el carácter de subvención paccionada y 
prepagable, existiendo crédito suficiente consignado en el presupuesto de 
gastos del ICA. El abono se realizará en el momento de la concesión, mediante 
transferencia a la Fundación Cante de las Minas, en cuanto entidad beneficiaria 
de la subvención.

El plazo para justificar la aplicación de los fondos percibidos será el 30 de 
junio de 2016.

En el caso de que el ICA no haya procedido en esa fecha al pago efectivo 
de la subvención, la justificación deberá presentarse en el plazo de tres meses a 
contar desde la fecha de pago.

La Fundación se obliga a acreditar ante el ICA, en los términos que a 
continuación se indican, tanto el cumplimiento de la actividad subvencionada 
y la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención, como la aplicación de los fondos percibidos a los fines que motivaron 
su libramiento, mediante la aportación de cuenta justificativa, que contendrá la 
siguiente documentación: 

NPE: A-270715-8612
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1. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

2.Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

I. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en 
su caso, fecha de pago. 

II.  Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a 
que se hace referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación 
acreditativa del pago.

III. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

IV. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

V. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General 
de Subvenciones, deba de haber solicitado el beneficiario.

La acreditación del pago se realizará de la siguiente forma:

- En el caso de pago mediante transferencia bancaria, justificante de las 
mismas en las que conste la factura e importe cuyo pago se afronta, el tercero 
perceptor y el código cuenta cliente del mismo.

- En el caso de pagos en efectivo, los pagos se acreditarán mediante el 
“recibí” en factura, firmado y con indicación del DNI o CIF del tercero.

El ICA podrá, asimismo, requerir un informe complementario elaborado por 
el auditor de cuentas.

No obstante, cuando por razones no imputables al beneficiario de la 
subvención, no fuera posible cumplir con el plazo establecido, éste deberá 
solicitar al ICA la autorización de prórroga para el mismo, debiendo acreditar 
debidamente la concurrencia de las circunstancias que impidan su cumplimiento, 
indicando la fecha prevista de justificación.

La ampliación del plazo tendrá que ajustarse, en todo caso, a lo previsto en 
el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y artículo 70 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La autorización a la que se refiere el párrafo anterior, deberá solicitarse al 
menos con un mes de antelación a la terminación del plazo de justificación fijado 
en el presente Decreto. Los acuerdos sobre ampliación de plazo o denegación, 
que serán notificados, no serán susceptibles de recurso.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización y 
control de la Comunidad Autónoma.

Artículo 9.- Constitución de garantías.

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no se considera 
necesario imponer ningún tipo de garantía de las establecidas en el artículo 16 de la 
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Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y los artículos 45 a 54 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a la Fundación por pertenecer al 
sector público.

Artículo 10.- Modificación de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de cualesquiera otras 
subvenciones o ayudas para el mismo fin, sea cual sea su origen y naturaleza, 
podrá dar lugar a la modificación de la concesión.

Artículo 11.- Incumplimiento.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en caso de incumplimiento del objeto de la 
subvención, de conformidad con los previsto en los artículos 31 y siguientes de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y en los artículos 37 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas 
con motivo de la concesión de la subvención para determinar el importe que, en 
su caso, deberá reintegrarse, responderá al principio de proporcionalidad.

Artículo 12.- Responsabilidad y régimen sancionador.

El beneficiario quedará sometido a las responsabilidades y régimen 
sancionador previstos en el artículo 52 y siguientes de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones así como en el artículo 44 y siguientes de la Ley 7/2005, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el 
Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, 
así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que 
resulten de aplicación.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 22 de julio de 2015.—El Presidente, P.D., el Consejero de Hacienda 
y Administración Pública (Decreto 30/2015, de 7 de julio, BORM n.º 155, de 8 de 
julio de 2015), Andrés Carrillo González.—La Consejera de Cultura y Portavocía, 
Noelia María Arroyo Hernández.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

8613 Resolución de 3 de julio de 2015 de la Secretaría General de 
la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca, para el 
desarrollo del Sistema de Información de Vivienda de la Región 
de Murcia (SIVMURCIA).

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca, 
para el desarrollo del Sistema de Información de Vivienda de la Región de 
Murcia (SIVMURCIA)” y, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 6.5 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca, para el desarrollo del Sistema 
de Información de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA), que se inserta 
como Anexo.

Murcia, 3 de julio de 2015.—El Secretario General, Diego M. Pardo 
Domínguez.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca, para el desarrollo 

del Sistema de Información de Vivienda de la Región de Murcia 
(SIVMURCIA)

En Murcia, a 23 de junio de 2015.

Reunidos:

De una parte, D. Francisco Martín Bernabé Pérez, Consejero de Fomento, 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, en virtud del nombramiento realizado 
mediante Decreto n.º 32/2014, de 25 de noviembre, en representación de 
la Región de Murcia, en el ejercicio de las competencias que le atribuye la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización, régimen jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
expresamente autorizado para suscribir el presente Convenio por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 12 de junio de 2015.
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Y de otra parte, D. Francisco Jódar Alonso, en su calidad de Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, debidamente facultado para este 
acto conforme se acredita por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 20 de 
marzo de 2015.

Ambas partes se reconocen competencia para la adopción de este Convenio 
de Colaboración y a tal efecto.

Exponen:

Primero. Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ejerce, a 
través de la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, 
las competencias exclusivas en materia de ordenación del territorio y del litoral, 
urbanismo y vivienda, conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia.

Que la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio 
a través de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, asume 
las competencias en materia de arquitectura, vivienda, suelo, urbanismo y 
ordenación del territorio, conforme a lo dispuesto en el artículo cuatro del Decreto 
de Consejo de Gobierno n.º 45/2014, de 14 de abril, desempeñando, entre otras, 
las siguientes funciones:

• Gestión y desarrollo de la política regional de vivienda.

• La formulación, tramitación y desarrollo de los instrumentos de 
ordenación del territorio.

• Elaboración y actualización del Sistema Territorial de Referencia (STR).

• Desarrollo del Sistema de Información Territorial (SIT).

Estas dos últimas, de acuerdo a lo establecido en la Sección Tercera “Sistema 
Territorial de Referencia”, del Capítulo VII, del Título II, del Texto Refundido de la 
Ley del suelo de la Región de Murcia, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, 
de 10 de junio.

Que, estando entre los ejes estratégicos de la política de vivienda y suelo la 
concertación y coordinación entre Administraciones Públicas, agentes del sector 
y colectivos sociales, la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, a 
través de la Unidad de Información Territorial, está desarrollando el Sistema 
de Información de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA), cuyo objeto 
es poner a disposición de las administraciones públicas, demás instituciones 
y público en general, la información precisa sobre el sector de la vivienda que 
permita la planificación estratégica del sector. SIVMURCIA se concibe como un 
geoportal temático integrado en el Sistema de Información Territorial SITMURCIA, 
interrelacionado con diversa información territorial, de tal forma que permita la 
elaboración de análisis y diagnósticos que sirvan de base para la redacción de 
planes y estrategias, siendo sus principales objetivos:

• Promover la máxima transparencia a través de la publicación y difusión 
de la información disponible sobre el sector de la vivienda, salvaguardando en 
todo momento la intimidad de las personas, de acuerdo con lo establecido en la 
vigente Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.

• Conocer las zonas con superávit o déficit de viviendas en relación con la 
disponibilidad de suelo, la evolución en su ocupación y estado del planeamiento.

• Obtener información del estado del parque inmobiliario, en cuanto a su 
envejecimiento y conservación.
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• Incorporar información de oferta y demanda de viviendas.

• Asegurar la compatibilidad con otros sistemas regionales, nacionales y 
europeos, mediante el cumplimiento de estándares OGC.

Segundo. Que la Unidad de Información Territorial, para desarrollar 
SIVMURCIA, necesita poder interrelacionar bases de datos georreferenciados 
de diversos organismos y entidades, como son bases de datos de Catastro, del 
Servicio de Vivienda, de empresas suministradoras, etc. Bien mediante descarga 
de datos o mediante conexión telemática utilizando servicios WMS o WFS.

Tercero. Que la Empresa Municipal Aguas de Lorca, S. A., en adelante 
Aguas de Lorca, es una empresa mixta, participada en un 51% por el Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca y en un 49% por ”Hidrogea Gestión Integral de Aguas de 
Murcia, S.A.”, del grupo Agbar (de ahora en adelante Hidrogea).

Que Aguas de Lorca dispone, para la gestión de su cometido, una base de 
datos georreferenciada del punto de entronque a los edificios con información 
sobre el alta de los contadores de agua potable, el uso principal del local al que 
suministra y el consumo realizado, entre otros. 

Cuarto. Que por ello las dos partes desean suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, coadyuvando al desarrollo e implantación del geoportal SIVMURCIA, 
para que la información sobre el sector de la vivienda sea efectivamente accesible 
y pública.

Quinto. Que sobre la base de las anteriores consideraciones, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento, Obras Públicas 
y Ordenación del Territorio y el Ayuntamiento de Lorca, manifiestan su voluntad de 
formalizar el presente Convenio de Colaboración con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto. 

El presente Convenio, tiene como objeto general propiciar la colaboración 
institucional y corporativa para el intercambio de información relacionada con el 
sector de la vivienda, incorporando dicha información al Sistema Territorial de 
Referencia, mediante el geoportal SIVMURCIA, integrado en SITMURCIA.

Segunda.- Actuaciones a desarrollar por las partes. 

A efectos de garantizar el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Colaboración, ambas partes se comprometen a desarrollar las siguientes 
actuaciones: 

• El Ayuntamiento de Lorca, a través de la empresa Aguas de Lorca, 
facilitará la consulta y descarga digital, por el sistema de comunicación que se 
considere más adecuado, de los datos referidos a las altas en los contratos de 
suministro de agua potable, diferenciando las altas de suministro en vivienda de 
la de otros usos. Esto es, relación desglosada de contratos de suministro en cada 
punto de entronque y el uso asociado a cada uno de ellos. Para la consecución de 
los fines del presente Convenio, Aguas de Lorca facilitará, de sus bases de datos, 
aquellos que se estimen necesarios para los objetivos del geoportal SIVMURCIA.

• El Ayuntamiento de Lorca, a través de la empresa Aguas de Lorca, 
facilitará la consulta y descarga digital, por el sistema de comunicación que se 
considere más adecuado, de los datos referidos a los puntos de suministro sobre 
su red de abastecimiento en el término municipal de Lorca, que en cada caso se 
precisen para el logro de la finalidad del presente convenio. 
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• La Unidad de Información Territorial (UIT), mediante programas de 
gestión de bases de datos geográficas, será la encargada de procesar los datos 
que se recaben, tanto catastrales como del sistema de abastecimiento para 
extraer las conclusiones en relación a las vivienda que en cada momento se 
precise de conformidad al objeto del convenio. 

Tercera.- Financiación. 

El presente Convenio no conlleva ningún compromiso de gasto.

Cuarta.- Comisión de seguimiento.

A efectos del seguimiento de la aplicación del presente Convenio de 
Colaboración, se constituye una Comisión de Seguimiento, con la siguiente 
composición, funciones y régimen de funcionamiento:

1. Composición:

• Por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Directora 
General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, o persona en quien delegue, que 
actuará en calidad de Presidente y dos técnicos de la unidad de información 
territorial designados al efecto por la Dirección, actuando uno de ellos como 
secretario.

• Por parte del Ayuntamiento, tres representantes: uno de carácter 
institucional, un técnico designado al efecto por el Ayuntamiento, cualificado en 
Sistemas de Información Geográfica y un técnico de Aguas de Lorca.

Los representantes de cada una de dichas entidades serán debidamente 
comunicados a la otra antes de la convocatoria de la primera reunión.

2. Funciones:

• El seguimiento de las actuaciones y de los trabajos realizados, en 
desarrollo de las actuaciones previstas en la Cláusula Segunda.

• El estudio y la propuesta, en su caso, de las posibles revisiones de los 
compromisos asumidos.

• La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que 
puedan plantearse respecto a la ejecución del Convenio.

• La propuesta y el diseño de medidas y actuaciones complementarias que 
se juzguen de interés.

• La propuesta de modificación, resolución y prórroga del presente 
convenio, de acuerdo con lo establecido en las cláusulas siguientes.

3. Régimen de funcionamiento:

La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que sea necesario, a solicitud 
de alguno de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por unanimidad o por 
mayoría simple.

En las diferentes reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán acordarse 
normas de funcionamiento complementarias a lo expresamente previsto en este 
Convenio de Colaboración y, en su defecto, la Comisión de Seguimiento se regirá 
por las reglas establecidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, relativas a los órganos colegiados.

Quinta.- Modificación y resolución.

El presente Convenio de Colaboración podrá ser modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento.
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Serán causa de resolución del Convenio el mutuo acuerdo de las partes, a 
propuesta de la Comisión de Seguimiento, así como el acuerdo motivado de una 
de ellas debido al incumplimiento grave o reiterado de alguna de sus cláusulas, 
debiendo ser comunicado el incumplimiento mediante preaviso, al menos, con un 
mes de antelación a la fecha propuesta de resolución.

Sexta.- Duración.

La duración del presente Convenio de Colaboración será de dos años desde 
el día de su firma, pudiéndose prorrogar mediante acuerdo expreso de ambas 
partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, siempre que su prórroga se 
adopte con anterioridad a la finalización de su plazo de duración.

Séptima.- Protección de datos de carácter personal.

Con la finalidad de cumplir la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y sus posteriores desarrollos, los datos 
que se publican en SITMURCIA nunca se exponen de forma individualizada sino 
de forma agregada y siguiendo procedimientos de disociación, de acuerdo con la 
definición establecida en el artículo 3.f) de la LOPD. En el caso de la información 
de vivienda que se facilitará a través de SIVMURCIA, ésta se publicará por 
manzanas, barrios, pedanías o diputaciones, distritos censales, núcleos 
urbanos, sectores urbanísticos etc., según los casos, que serán analizados 
particularizadamente según las situaciones que presenten conjugando, en todo 
caso, la utilidad de la información que se ofrezca con la necesaria intimidad de 
los datos de carácter personal. Por otra parte, en ningún caso se van a manejar 
datos de carácter personal, según la definición establecida en el artículo 3.a) de 
la LOPD, como nombre, DNI o dirección de titulares de contratos de suministro de 
agua potable.

Octava.- Naturaleza del Convenio y Jurisdicción aplicable. 

El presente Convenio se celebra al amparo del artículo 4.1 c) del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de conformidad con el Artículo 6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siéndole de aplicación, en 
defecto de sus normas específicas, los principios de dichos textos legales, para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del contenido del presente Convenio, que no 
hayan sido solucionadas por la Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula 
Cuarta, serán resueltas, una vez agotada la vía administrativa previa, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso – Administrativa.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de cuanto queda 
convenido, las partes firman el presente documento, en el lugar y fecha al 
principio indicados.

El Consejero de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio en 
funciones, P.S., el Secretario General, Diego M. Pardo Domínguez.—El Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Lorca, Francisco Jódar Alonso.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

8614 Resolución de 3 de julio de 2015 de la Secretaría General de 
la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio, por la que se dispone la publicación del “Convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y el Ayuntamiento de Lorquí, para el Desarrollo del Sistema de 
Información de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA)”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Lorquí, para el desarrollo 
del Sistema de Información de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA)” 
y, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 6.5 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como en el artículo 14 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Lorquí, para el desarrollo del Sistema de Información 
de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA)”, que se inserta como Anexo.

Murcia, 3 de julio de 2015.—El Secretario General, Diego-M. Pardo 
Domínguez.

Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Lorquí, para el desarrollo del Sistema 

de Información de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA)

En Murcia, a 23 de junio de 2015

Reunidos

De una parte, D. Francisco Martín Bernabé Pérez, Consejero de Fomento, 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, en virtud del nombramiento realizado 
mediante Decreto n.º 32/2014, de 25 de noviembre, en representación de 
la Región de Murcia, en el ejercicio de las competencias que le atribuye la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización, régimen jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
expresamente autorizado para suscribir el presente Convenio por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 12 de junio de 2015.

Y de otra parte, D. Joaquín Hernández Gomariz, en su calidad de Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Lorquí, debidamente facultado para este acto conforme se acredita 
por acuerdo del Pleno de la Corporación el día 12 de marzo de 2015.

Ambas partes se reconocen competencia para la adopción de este Convenio 
de Colaboración y a tal efecto.
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Exponen

Primero. Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ejerce, a 
través de la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, 
las competencias exclusivas en materia de ordenación del territorio y del litoral, 
urbanismo y vivienda, conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia.

Que la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio 
a través de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, asume 
las competencias en materia de arquitectura, vivienda, suelo, urbanismo y 
ordenación del territorio, conforme a lo dispuesto en el artículo cuatro del Decreto 
de Consejo de Gobierno n.º 45/2014, de 14 de abril, desempeñando, entre otras, 
las siguientes funciones:

· Gestión y desarrollo de la política regional de vivienda.

· La formulación, tramitación y desarrollo de los instrumentos de ordenación 
del territorio.

· Elaboración y actualización del Sistema Territorial de Referencia (STR).

· Desarrollo del Sistema de Información Territorial (SIT).

Estas dos últimas, de acuerdo a lo establecido en la Sección Tercera “Sistema 
Territorial de Referencia”, del Capítulo VII, del Título II, del Texto Refundido de la 
Ley del suelo de la Región de Murcia, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, 
de 10 de junio.

Que, estando entre los ejes estratégicos de la política de vivienda y suelo la 
concertación y coordinación entre Administraciones Públicas, agentes del sector 
y colectivos sociales, la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, a 
través de la Unidad de Información Territorial, está desarrollando el Sistema 
de Información de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA), cuyo objeto 
es poner a disposición de las administraciones públicas, demás instituciones 
y público en general, la información precisa sobre el sector de la vivienda que 
permita la planificación estratégica del sector. SIVMURCIA se concibe como un 
geoportal temático integrado en el Sistema de Información Territorial SITMURCIA, 
interrelacionado con diversa información territorial, de tal forma que permita la 
elaboración de análisis y diagnósticos que sirvan de base para la redacción de 
planes y estrategias, siendo sus principales objetivos:

· Promover la máxima transparencia a través de la publicación y difusión 
de la información disponible sobre el sector de la vivienda, salvaguardando en 
todo momento la intimidad de las personas, de acuerdo con lo establecido en la 
vigente Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.

· Conocer las zonas con superávit o déficit de viviendas en relación con la 
disponibilidad de suelo, la evolución en su ocupación y estado del planeamiento.

· Obtener información del estado del parque inmobiliario, en cuanto a su 
envejecimiento y conservación.

· Incorporar información de oferta y demanda de viviendas.

· Asegurar la compatibilidad con otros sistemas regionales, nacionales y 
europeos, mediante el cumplimiento de estándares OGC.

Segundo. Que la Unidad de Información Territorial, para desarrollar 
SIVMURCIA, necesita poder interrelacionar bases de datos georreferenciados 
de diversos organismos y entidades, como son bases de datos de Catastro, del 

NPE: A-270715-8614



Página 28649Número 171 Lunes, 27 de julio de 2015

Servicio de Vivienda, de empresas suministradoras, etc. Bien mediante descarga 
de datos o mediante conexión telemática utilizando servicios WMS o WFS.

Tercero. Que la Empresa ACCIONA AGUA es concesionaria del servicio de 
aguas del Ayuntamiento.

Que ACCIONA AGUA tiene, para la gestión de su cometido, una base de datos 
georreferenciada del punto de entronque a los edificios con información sobre el 
alta de los contadores de agua potable, el uso principal del local al que suministra 
y el consumo realizado, entre otros.

Cuarto. Que por ello las dos partes desean suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, coadyuvando al desarrollo e implantación del geoportal SIVMURCIA, 
para que la información sobre el sector de la vivienda sea efectivamente accesible 
y pública.

Quinto. Que sobre la base de las anteriores consideraciones, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento, Obras 
Públicas y Ordenación del Territorio y el Ayuntamiento de Lorquí, manifiestan su 
voluntad de formalizar el presente Convenio de Colaboración con arreglo a las 
siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto 

El presente Convenio, tiene como objeto general propiciar la colaboración 
institucional y corporativa para el intercambio de información relacionada con el 
sector de la vivienda, incorporando dicha información al Sistema Territorial de 
Referencia, mediante el geoportal SIVMURCIA, integrado en SITMURCIA.

Segunda.- Actuaciones a desarrollar por las partes

A efectos de garantizar el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Colaboración, ambas partes se comprometen a desarrollar las siguientes 
actuaciones:

· El Ayuntamiento de Lorquí, a través de ACCIONA AGUA facilitará la 
consulta y descarga digital, por el sistema de comunicación que se considere 
más adecuado, de los datos referidos a las altas en los contratos de suministros 
de agua potable, diferenciando las altas de contador en vivienda de la de otros 
usos. Esto es, relación desglosada de contadores en cada punto de entronque y 
el uso asociado a cada uno de ellos, incluyendo al menos los siguientes campos: 
Id. Acometida, Id. Contador, Año del contrato, Uso, Tipo de vía pública, Nombre 
de la vía, Número, Planta y Letra, o cualquier otra identificación de la situación 
geográfica del local o vivienda. Además con el fin de localizar la vivienda 
estacional, facilitará los consumos anuales desglosados por meses o periodos de 
facturación de al menos los diez últimos años.

· La Unidad de Información Territorial (UIT), mediante programas de gestión 
de bases de datos geográficas, localizará el punto de entronque en cada una de 
las parcelas catastrales, comparando mediante el agregado de usos en la parcela 
catastral el número de viviendas existentes y el número de contadores dados de 
alta, pudiendo estimar por diferencia el número de viviendas no ocupadas. Del 
mismo modo, los consumos periódicos de agua nos aportarán datos acerca del 
uso de la vivienda en las distintas épocas del año, de lo que podrán deducirse las 
viviendas ocupadas habitualmente y las estacionales.
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· Una vez concluido este proceso, la UIT facilitará a ACCIONA AGUA, en 
el mismo formato de origen, la referencia catastral de cada vivienda o edificio 
asociado a un contrato de suministro de agua potable.

Tercera.- Financiación 

El presente Convenio no conlleva ningún compromiso de gasto. 

Cuarta.- Comisión de seguimiento

A efectos del seguimiento de la aplicación del presente Convenio de 
Colaboración, se constituye una Comisión de Seguimiento, con la siguiente 
composición, funciones y régimen de funcionamiento:

1. Composición:

· Por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Directora 
General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, o persona en quien delegue, que 
actuará en calidad de Presidente y dos técnicos de la unidad de información 
territorial designados al efecto por la Dirección, actuando uno de ellos como 
secretario.

· Por parte del Ayuntamiento, un representante institucional y dos técnicos 
designados al efecto, cualificados en Sistemas de Información Geográfica.

Los representantes de cada una de dichas entidades serán debidamente 
comunicados a la otra antes de la convocatoria de la primera reunión.

2. Funciones:

· El seguimiento de las actuaciones y de los trabajos realizados, en desarrollo 
de las actuaciones previstas en la Cláusula Segunda.

· El estudio y la propuesta, en su caso, de las posibles revisiones de los 
compromisos asumidos.

· La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que 
puedan plantearse respecto a la ejecución del Convenio.

· La propuesta y el diseño de medidas y actuaciones complementarias que se 
juzguen de interés.

· La propuesta de modificación, resolución y prórroga del presente convenio, 
de acuerdo con lo establecido en las cláusulas siguientes.

3. Régimen de funcionamiento:

La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que sea necesario, a solicitud 
de alguno de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por unanimidad o por 
mayoría simple.

En las diferentes reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán acordarse 
normas de funcionamiento complementarias a lo expresamente previsto en este 
Convenio de Colaboración y, en su defecto, la Comisión de Seguimiento se regirá 
por las reglas establecidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, relativas a los órganos colegiados.

Quinta.- Modificación y resolución

El presente Convenio de Colaboración podrá ser modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento.

Serán causa de resolución del Convenio el mutuo acuerdo de las partes, a 
propuesta de la Comisión de Seguimiento, así como el acuerdo motivado de una 
de ellas debido al incumplimiento grave o reiterado de alguna de sus cláusulas, 
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debiendo ser comunicado el incumplimiento mediante preaviso, al menos, con un 
mes de antelación a la fecha propuesta de resolución.

Sexta.- Duración

La duración del presente Convenio de Colaboración será de dos años desde 
el día de su firma, pudiéndose prorrogar mediante acuerdo expreso de ambas 
partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, siempre que su prórroga se 
adopte con anterioridad a la finalización de su plazo de duración.

Séptima.- Protección de datos de carácter personal

Con la finalidad de cumplir la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y sus posteriores desarrollos, los datos 
que se publican en SITMURCIA nunca se exponen de forma individualizada sino 
de forma agregada y siguiendo procedimientos de disociación, de acuerdo con la 
definición establecida en el artículo 3.f) de la LOPD. En el caso de la información 
de vivienda que se facilitará a través de SIVMURCIA, ésta se publicará por 
manzanas, barrios, pedanías o diputaciones, distritos censales, núcleos 
urbanos, sectores urbanísticos etc., según los casos, que serán analizados 
particularizadamente según las situaciones que presenten conjugando, en todo 
caso, la utilidad de la información que se ofrezca con la necesaria intimidad de 
los datos de carácter personal. Por otra parte, en ningún caso se van a manejar 
datos de carácter personal, según la definición establecida en el artículo 3.a) de 
la LOPD, como nombre, DNI o dirección de titulares de contratos de suministro de 
agua potable.

Octava.- Naturaleza del Convenio y Jurisdicción aplicable 

El presente Convenio se celebra al amparo del artículo 4.1 c) del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de conformidad con el Artículo 6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siéndole de aplicación, en 
defecto de sus normas específicas, los principios de dichos textos legales, para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del contenido del presente Convenio, que no 
hayan sido solucionadas por la Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula 
Cuarta, serán resueltas, una vez agotada la vía administrativa previa, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de cuanto queda 
convenido, las partes firman el presente documento, en el lugar y fecha al 
principio indicados.

El Consejero de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio en 
funciones, P.S. el Secretario General, Diego-M. Pardo Domínguez.—El Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Lorquí, Joaquín Hernández Gomariz.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

8615 Resolución de 3 de julio de 2015 de la Secretaría General de la 
Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, 
por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Los Alcázares, para el desarrollo del Sistema de 
Información de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA)”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Los Alcázares, 
para el desarrollo del Sistema de Información de Vivienda de la Región de 
Murcia (SIVMURCIA)” y, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 6.5 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para el desarrollo del Sistema de 
Información de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA)”, que se inserta 
como Anexo.

Murcia, 3 de julio de 2015.—El Secretario General, Diego-M. Pardo 
Domínguez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de Los Alcázares, para el desarrollo 
del Sistema de Información de Vivienda de la Región de Murcia 

(SIVMURCIA)

En Murcia, a 23 de junio de 2015

Reunidos

De una parte, D. Francisco Martín Bernabé Pérez, Consejero de Fomento, 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, en virtud del nombramiento realizado 
mediante Decreto nº 32/2014, de 25 de noviembre, en representación de 
la Región de Murcia, en el ejercicio de las competencias que le atribuye la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización, régimen jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
expresamente autorizado para suscribir el presente Convenio por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 12 de junio de 2015.

Y de otra parte, D. Anastasio Bastida Gómez, en su calidad de Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Los Alcázares, debidamente facultado 
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para este acto conforme se acredita por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
26 de mayo de 2015.

Ambas partes se reconocen competencia para la adopción de este Convenio 
de Colaboración y a tal efecto.

Exponen

Primero. Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ejerce, a 
través de la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, 
las competencias exclusivas en materia de ordenación del territorio y del litoral, 
urbanismo y vivienda, conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia.

Que la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio 
a través de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, asume 
las competencias en materia de arquitectura, vivienda, suelo, urbanismo y 
ordenación del territorio, conforme a lo dispuesto en el artículo cuatro del Decreto 
de Consejo de Gobierno n.º 45/2014, de 14 de abril, desempeñando, entre otras, 
las siguientes funciones:

· Gestión y desarrollo de la política regional de vivienda.

· La formulación, tramitación y desarrollo de los instrumentos de ordenación 
del territorio.

· Elaboración y actualización del Sistema Territorial de Referencia (STR).

· Desarrollo del Sistema de Información Territorial (SIT).

Estas dos últimas, de acuerdo a lo establecido en la Sección Primera “Sistema 
Territorial de Referencia”, del Capítulo VII, del Título II, de la Ley 13/2015, de 30 
de marzo, de Ordenación Territorial y Úrbanistica de la Región de Murcia.

Que, estando entre los ejes estratégicos de la política de vivienda y suelo la 
concertación y coordinación entre Administraciones Públicas, agentes del sector 
y colectivos sociales, la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, a 
través de la Unidad de Información Territorial, está desarrollando el Sistema 
de Información de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA), cuyo objeto 
es poner a disposición de las administraciones públicas, demás instituciones 
y público en general, la información precisa sobre el sector de la vivienda que 
permita la planificación estratégica del sector. SIVMURCIA se concibe como un 
geoportal temático integrado en el Sistema de Información Territorial SITMURCIA, 
interrelacionado con diversa información territorial, de tal forma que permita la 
elaboración de análisis y diagnósticos que sirvan de base para la redacción de 
planes y estrategias, siendo sus principales objetivos:

· Promover la máxima transparencia a través de la publicación y difusión 
de la información disponible sobre el sector de la vivienda, salvaguardando en 
todo momento la intimidad de las personas, de acuerdo con lo establecido en la 
vigente Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.

· Conocer las zonas con superávit o déficit de viviendas en relación con la 
disponibilidad de suelo, la evolución en su ocupación y estado del planeamiento.

· Obtener información del estado del parque inmobiliario, en cuanto a su 
envejecimiento y conservación.

· Incorporar información de oferta y demanda de viviendas.

· Asegurar la compatibilidad con otros sistemas regionales, nacionales y 
europeos, mediante el cumplimiento de estándares OGC.
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Segundo. Que la Unidad de Información Territorial, para desarrollar 
SIVMURCIA, necesita poder interrelacionar bases de datos georreferenciados 
de diversos organismos y entidades, como son bases de datos de Catastro, del 
Servicio de Vivienda, de empresas suministradoras, etc. Bien mediante descarga 
de datos o mediante conexión telemática utilizando servicios WMS o WFS.

Tercero. Que la Empresa AQUALIA es la concesionaria del servicio de 
abastecimiento y alcantarillado del Ayuntamiento de Los Alcázares.

Que AQUALIA tiene, para la gestión de su cometido, una base de datos con 
información sobre el alta de los contadores de agua potable, el uso principal del 
local al que suministra y el consumo realizado, entre otros, no estando la misma 
georeferenciada.

Cuarto. Que por ello las dos partes desean suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, coadyuvando al desarrollo e implantación del geoportal SIVMURCIA, 
para que la información sobre el sector de la vivienda sea efectivamente accesible 
y pública.

Quinto. Que sobre la base de las anteriores consideraciones, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento, 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio y el Ayuntamiento de Los Alcázares, 
manifiestan su voluntad de formalizar el presente Convenio de Colaboración con 
arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto 

El presente Convenio, tiene como objeto general propiciar la colaboración 
institucional y corporativa para el intercambio de información relacionada con el 
sector de la vivienda, incorporando dicha información al Sistema Territorial de 
Referencia, mediante el geoportal SIVMURCIA, integrado en SITMURCIA.

Segunda.- Actuaciones a desarrollar por las partes

A efectos de garantizar el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Colaboración, ambas partes se comprometen a desarrollar las siguientes 
actuaciones:

· El Ayuntamiento de Los Alcázares, a través de AQUALIA facilitará la 
consulta y descarga digital, por el sistema de comunicación que se considere 
más adecuado, de los datos referidos a las altas en los contratos de suministros 
de agua potable, diferenciando las altas de contador en vivienda de la de otros 
usos. Esto es, relación desglosada de contadores en cada punto de entronque y el 
uso asociado a cada uno de ellos, incluyendo al menos los siguientes campos: Id. 
Contador, Año del contrato, Uso, Tipo de vía pública, Nombre de la vía, Número, 
Planta y Letra, o cualquier otra identificación de la situación geográfica del local 
o vivienda. Además con el fin de localizar la vivienda estacional, facilitará los 
consumos anuales desglosados por meses o periodos de facturación de al menos 
los diez últimos años.

· La Unidad de Información Territorial (UIT), mediante programas de gestión 
de bases de datos geográficas, localizará el punto de entronque en cada una de 
las parcelas catastrales, comparando mediante el agregado de usos en la parcela 
catastral el número de viviendas existentes y el número de contadores dados de 
alta, pudiendo estimar por diferencia el número de viviendas no ocupadas. Del 
mismo modo, los consumos periódicos de agua nos aportarán datos acerca del 
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uso de la vivienda en las distintas épocas del año, de lo que podrán deducirse las 
viviendas ocupadas habitualmente y las estacionales.

· Una vez concluido este proceso, la UIT facilitará a AQUALIA, en el mismo 
formato de origen, la referencia catastral de cada vivienda o edificio asociado a 
un contrato de suministro de agua potable.

Tercera.- Financiación 

El presente Convenio no conlleva ningún compromiso de gasto. 

Cuarta.- Comisión de seguimiento

A efectos del seguimiento de la aplicación del presente Convenio de 
Colaboración, se constituye una Comisión de Seguimiento, con la siguiente 
composición, funciones y régimen de funcionamiento:

1. Composición:

· Por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Directora 
General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, o persona en quien delegue, que 
actuará en calidad de Presidente y dos técnicos de la unidad de información 
territorial designados al efecto por la Dirección, actuando uno de ellos como 
secretario.

· Por parte del Ayuntamiento, un representante institucional y dos técnicos 
designados al efecto, cualificados en Sistemas de Información Geográfica.

Los representantes de cada una de dichas entidades serán debidamente 
comunicados a la otra antes de la convocatoria de la primera reunión.

2. Funciones:

· El seguimiento de las actuaciones y de los trabajos realizados, en desarrollo 
de las actuaciones previstas en la Cláusula Segunda.

· El estudio y la propuesta, en su caso, de las posibles revisiones de los 
compromisos asumidos.

· La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que 
puedan plantearse respecto a la ejecución del Convenio.

· La propuesta y el diseño de medidas y actuaciones complementarias que se 
juzguen de interés.

· La propuesta de modificación, resolución y prórroga del presente convenio, 
de acuerdo con lo establecido en las cláusulas siguientes.

3. Régimen de funcionamiento:

La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que sea necesario, a solicitud 
de alguno de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por unanimidad o por 
mayoría simple.

En las diferentes reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán acordarse 
normas de funcionamiento complementarias a lo expresamente previsto en este 
Convenio de Colaboración y, en su defecto, la Comisión de Seguimiento se regirá 
por las reglas establecidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, relativas a los órganos colegiados.

Quinta.- Modificación y resolución

El presente Convenio de Colaboración podrá ser modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento.
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Serán causa de resolución del Convenio el mutuo acuerdo de las partes, a 
propuesta de la Comisión de Seguimiento, así como el acuerdo motivado de una 
de ellas debido al incumplimiento grave o reiterado de alguna de sus cláusulas, 
debiendo ser comunicado el incumplimiento mediante preaviso, al menos, con un 
mes de antelación a la fecha propuesta de resolución.

Sexta.- Duración

La duración del presente Convenio de Colaboración será de dos años desde 
el día de su firma, pudiéndose prorrogar mediante acuerdo expreso de ambas 
partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, siempre que su prórroga se 
adopte con anterioridad a la finalización de su plazo de duración.

Séptima.- Protección de datos de carácter personal

Con la finalidad de cumplir la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y sus posteriores desarrollos, los datos 
que se publican en SITMURCIA nunca se exponen de forma individualizada sino 
de forma agregada y siguiendo procedimientos de disociación, de acuerdo con la 
definición establecida en el artículo 3.f) de la LOPD. En el caso de la información 
de vivienda que se facilitará a través de SIVMURCIA, ésta se publicará por 
manzanas, barrios, pedanías o diputaciones, distritos censales, núcleos 
urbanos, sectores urbanísticos etc., según los casos, que serán analizados 
particularizadamente según las situaciones que presenten conjugando, en todo 
caso, la utilidad de la información que se ofrezca con la necesaria intimidad de 
los datos de carácter personal. Por otra parte, en ningún caso se van a manejar 
datos de carácter personal, según la definición establecida en el artículo 3.a) de 
la LOPD, como nombre, DNI o dirección de titulares de contratos de suministro de 
agua potable.

Octava.- Naturaleza del Convenio y Jurisdicción aplicable 

El presente Convenio se celebra al amparo del artículo 4.1 c) del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de conformidad con el Artículo 6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siéndole de aplicación, en 
defecto de sus normas específicas, los principios de dichos textos legales, para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del contenido del presente Convenio, que no 
hayan sido solucionadas por la Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula 
Cuarta, serán resueltas, una vez agotada la vía administrativa previa, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso – Administrativa.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de cuanto queda 
convenido, las partes firman el presente documento, en el lugar y fecha al 
principio indicados.

El Consejero de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio en 
funciones, P.S., el Secretario General, Diego-M. Pardo Domínguez.—El Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Los Alcázares, Anastasio Bastida Gómez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

8616 Resolución de 3 de julio de 2015 de la Secretaría General de 
la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio, por la que se dispone la publicación del “Convenio de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y el Ayuntamiento de San Javier, para el desarrollo del sistema de 
información de vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA)”.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de San Javier, 
para el desarrollo del Sistema de Información de Vivienda de la Región de 
Murcia (SIVMURCIA)” y, teniendo en cuenta lo previsto en el Artículo 6.5 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del texto 
del “Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ayuntamiento de San Javier, para el desarrollo del Sistema de 
Información de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA)”, que se inserta 
como Anexo.

Murcia, 3 de julio de 2015.—El Secretario General, Diego-M. Pardo 
Domínguez.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y el Ayuntamiento de San Javier, para el desarrollo 

del Sistema de Información de Vivienda de la Región de Murcia 
(SIVMURCIA)

En Murcia, a 23 de junio de 2015

Reunidos

De una parte, D. Francisco Martín Bernabé Pérez, Consejero de Fomento, 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, en virtud del nombramiento realizado 
mediante Decreto n.º 32/2014, de 25 de noviembre, en representación de 
la Región de Murcia, en el ejercicio de las competencias que le atribuye la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización, régimen jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
expresamente autorizado para suscribir el presente Convenio por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 22 de mayo de 2015.

Y de otra parte, D. José Miguel Luengo Gallego, en su calidad de Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de San Javier, debidamente facultado para este acto 
conforme se acredita en el Decreto de Alcaldía n.º 708/2015 de 18 de marzo de 2015.
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Ambas partes se reconocen competencia para la adopción de este Convenio 
de Colaboración y a tal efecto.

Exponen

Primero. Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ejerce, a 
través de la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio, 
las competencias exclusivas en materia de ordenación del territorio y del litoral, 
urbanismo y vivienda, conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia.

Que la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio 
a través de la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, asume 
las competencias en materia de arquitectura, vivienda, suelo, urbanismo y 
ordenación del territorio, conforme a lo dispuesto en el artículo cuatro del Decreto 
de Consejo de Gobierno n.º 45/2014, de 14 de abril, desempeñando, entre otras, 
las siguientes funciones:

· Gestión y desarrollo de la política regional de vivienda.

· La formulación, tramitación y desarrollo de los instrumentos de ordenación 
del territorio.

· Elaboración y actualización del Sistema Territorial de Referencia (STR).

· Desarrollo del Sistema de Información Territorial (SIT).

Estas dos últimas, de acuerdo a lo establecido en la Sección Tercera “Sistema 
Territorial de Referencia”, del Capítulo VII, del Título II, del Texto Refundido de la 
Ley del suelo de la Región de Murcia, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, 
de 10 de junio.

Que, estando entre los ejes estratégicos de la política de vivienda y suelo la 
concertación y coordinación entre Administraciones Públicas, agentes del sector 
y colectivos sociales, la Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, a 
través de la Unidad de Información Territorial, está desarrollando el Sistema 
de Información de Vivienda de la Región de Murcia (SIVMURCIA), cuyo objeto 
es poner a disposición de las administraciones públicas, demás instituciones 
y público en general, la información precisa sobre el sector de la vivienda que 
permita la planificación estratégica del sector. SIVMURCIA se concibe como un 
geoportal temático integrado en el Sistema de Información Territorial SITMURCIA, 
interrelacionado con diversa información territorial, de tal forma que permita la 
elaboración de análisis y diagnósticos que sirvan de base para la redacción de 
planes y estrategias, siendo sus principales objetivos:

· Promover la máxima transparencia a través de la publicación y difusión 
de la información disponible sobre el sector de la vivienda, salvaguardando en 
todo momento la intimidad de las personas, de acuerdo con lo establecido en la 
vigente Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal.

· Conocer las zonas con superávit o déficit de viviendas en relación con la 
disponibilidad de suelo, la evolución en su ocupación y estado del planeamiento.

· Obtener información del estado del parque inmobiliario, en cuanto a su 
envejecimiento y conservación.

· Incorporar información de oferta y demanda de viviendas.

· Asegurar la compatibilidad con otros sistemas regionales, nacionales y 
europeos, mediante el cumplimiento de estándares OGC.
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Segundo. Que la Unidad de Información Territorial, para desarrollar 
SIVMURCIA, necesita poder interrelacionar bases de datos georreferenciados 
de diversos organismos y entidades, como son bases de datos de Catastro, del 
Servicio de Vivienda, de empresas suministradoras, etc. Bien mediante descarga 
de datos o mediante conexión telemática utilizando servicios WMS o WFS.

Tercero. Que la Empresa HIDROGEA es concesionaria del servicio de aguas 
del Ayuntamiento, salvo en la zona de La Manga del Mar Menor, que es gestionado 
directamente dicho servicio por el Ayuntamiento.

Que tanto HIDROGEA como el Ayuntamiento tienen, para la gestión de su 
cometido, una base de datos georreferenciada del punto de entronque a los 
edificios con información sobre el alta de los contadores de agua potable, el uso 
principal del local al que suministra y el consumo realizado, entre otros.

Cuarto. Que por ello las dos partes desean suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, coadyuvando al desarrollo e implantación del geoportal SIVMURCIA, 
para que la información sobre el sector de la vivienda sea efectivamente accesible 
y pública.

Quinto. Que sobre la base de las anteriores consideraciones, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento, Obras 
Públicas y Ordenación del Territorio y el Ayuntamiento de San Javier, manifiestan 
su voluntad de formalizar el presente Convenio de Colaboración con arreglo a las 
siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto 

El presente Convenio, tiene como objeto general propiciar la colaboración 
institucional y corporativa para el intercambio de información relacionada con el 
sector de la vivienda, incorporando dicha información al Sistema Territorial de 
Referencia, mediante el geoportal SIVMURCIA, integrado en SITMURCIA.

Segunda.- Actuaciones a desarrollar por las partes

A efectos de garantizar el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Colaboración, ambas partes se comprometen a desarrollar las siguientes 
actuaciones:

· El Ayuntamiento de San Javier, por si mismo y a través de HIDROGEA 
facilitará la consulta y descarga digital, por el sistema de comunicación que se 
considere más adecuado, de los datos referidos a las altas en los contratos de 
suministros de agua potable, diferenciando las altas de contador en vivienda 
de la de otros usos. Esto es, relación desglosada de contadores en cada punto 
de entronque y el uso asociado a cada uno de ellos, incluyendo al menos los 
siguientes campos: Id. Acometida, Id. Contador, Año del contrato, Uso, Tipo 
de vía pública, Nombre de la vía, Número, Planta y Letra, o cualquier otra 
identificación de la situación geográfica del local o vivienda. Además con el fin de 
localizar la vivienda estacional, facilitará los consumos anuales desglosados por 
meses o periodos de facturación de al menos los diez últimos años.

· La Unidad de Información Territorial (UIT), mediante programas de gestión 
de bases de datos geográficas, localizará el punto de entronque en cada una de 
las parcelas catastrales, comparando mediante el agregado de usos en la parcela 
catastral el número de viviendas existentes y el número de contadores dados de 
alta, pudiendo estimar por diferencia el número de viviendas no ocupadas. Del 
mismo modo, los consumos periódicos de agua nos aportarán datos acerca del 
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uso de la vivienda en las distintas épocas del año, de lo que podrán deducirse las 
viviendas ocupadas habitualmente y las estacionales.

· Una vez concluido este proceso, la UIT facilitará al Ayuntamiento y 
a HIDROGEA, en el mismo formato de origen, la referencia catastral de cada 
vivienda o edificio asociado a un contrato de suministro de agua potable.

Tercera.- Financiación 

El presente Convenio no conlleva ningún compromiso de gasto. 

Cuarta.- Comisión de seguimiento

A efectos del seguimiento de la aplicación del presente Convenio de 
Colaboración, se constituye una Comisión de Seguimiento, con la siguiente 
composición, funciones y régimen de funcionamiento:

1. Composición:

· Por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Directora 
General de Arquitectura, Vivienda y Suelo, o persona en quien delegue, que 
actuará en calidad de Presidente y dos técnicos de la unidad de información 
territorial designados al efecto por la Dirección, actuando uno de ellos como 
secretario.

· Por parte del Ayuntamiento, un representante institucional y dos técnicos 
designados al efecto, cualificados en Sistemas de Información Geográfica.

Los representantes de cada una de dichas entidades serán debidamente 
comunicados a la otra antes de la convocatoria de la primera reunión.

2. Funciones:

· El seguimiento de las actuaciones y de los trabajos realizados, en desarrollo 
de las actuaciones previstas en la Cláusula Segunda.

· El estudio y la propuesta, en su caso, de las posibles revisiones de los 
compromisos asumidos.

· La resolución de los problemas de interpretación y cumplimiento que 
puedan plantearse respecto a la ejecución del Convenio.

· La propuesta y el diseño de medidas y actuaciones complementarias que se 
juzguen de interés.

· La propuesta de modificación, resolución y prórroga del presente convenio, 
de acuerdo con lo establecido en las cláusulas siguientes.

3. Régimen de funcionamiento:

La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que sea necesario, a solicitud 
de alguno de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por unanimidad o por 
mayoría simple.

En las diferentes reuniones de la Comisión de Seguimiento podrán acordarse 
normas de funcionamiento complementarias a lo expresamente previsto en este 
Convenio de Colaboración y, en su defecto, la Comisión de Seguimiento se regirá 
por las reglas establecidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, relativas a los órganos colegiados.

NPE: A-270715-8616



Página 28661Número 171 Lunes, 27 de julio de 2015

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Quinta.- Modificación y resolución

El presente Convenio de Colaboración podrá ser modificado de mutuo 
acuerdo entre las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento.

Serán causa de resolución del Convenio el mutuo acuerdo de las partes, a 
propuesta de la Comisión de Seguimiento, así como el acuerdo motivado de una 
de ellas debido al incumplimiento grave o reiterado de alguna de sus cláusulas, 
debiendo ser comunicado el incumplimiento mediante preaviso, al menos, con un 
mes de antelación a la fecha propuesta de resolución.

Sexta.- Duración

La duración del presente Convenio de Colaboración será de dos años desde 
el día de su firma, pudiéndose prorrogar mediante acuerdo expreso de ambas 
partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, siempre que su prórroga se 
adopte con anterioridad a la finalización de su plazo de duración.

Séptima.- Protección de datos de carácter personal

Con la finalidad de cumplir la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y sus posteriores desarrollos, los datos 
que se publican en SITMURCIA nunca se exponen de forma individualizada sino 
de forma agregada y siguiendo procedimientos de disociación, de acuerdo con la 
definición establecida en el artículo 3.f) de la LOPD. En el caso de la información 
de vivienda que se facilitará a través de SIVMURCIA, ésta se publicará por 
manzanas, barrios, pedanías o diputaciones, distritos censales, núcleos 
urbanos, sectores urbanísticos etc., según los casos, que serán analizados 
particularizadamente según las situaciones que presenten conjugando, en todo 
caso, la utilidad de la información que se ofrezca con la necesaria intimidad de 
los datos de carácter personal. Por otra parte, en ningún caso se van a manejar 
datos de carácter personal, según la definición establecida en el artículo 3.a) de 
la LOPD, como nombre, DNI o dirección de titulares de contratos de suministro de 
agua potable.

Octava.- Naturaleza del Convenio y Jurisdicción aplicable 

El presente Convenio se celebra al amparo del artículo 4.1 c) del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y de conformidad con el Artículo 6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siéndole de aplicación, en 
defecto de sus normas específicas, los principios de dichos textos legales, para 
resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del contenido del presente Convenio, que no 
hayan sido solucionadas por la Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula 
Cuarta, serán resueltas, una vez agotada la vía administrativa previa, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso – Administrativa.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de cuanto queda 
convenido, las partes firman el presente documento, en el lugar y fecha al 
principio indicados.

El Consejero de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio en 
funciones, P.S., el Secretario General, Diego-M. Pardo Domínguez.—El Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de San Javier, José Miguel Luengo Gallego.
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I. ComunIdad autónoma

4. anuncios

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

8617 Anuncio por el que se hace pública la formalización de un 
contrato de servicios de trabajos de prevención y control 
sanitario de las masas forestales de la Región de Murcia para 
paliar las graves consecuencias de la extrema sequía de 2014.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección II del Servicio de 
Contratación.

c) Número de expediente: 3/15

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.carm.es

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios por procedimiento abierto.

b) Descripción: “Trabajos de prevención y control sanitario de las masas 
forestales de la Región de Murcia para paliar las graves consecuencias de la 
extrema sequía de 2014”.

c) CPV: 77231200

d) Medio de publicación del anuncio de licitación y fecha de publicación: 

- DOUE: Publicado el 5 marzo de 2015.

- BOE: Publicado el 14 marzo de 2015.

- BORM: Publicado el 17 marzo de 2015.

3.- Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación

4.- Valor estimado del contrato: 909.067,57 € 

5.- Presupuesto base de licitación: 

Importe neto: 909.067,57 € 

Importe total: 999.974,33 euros (financiado con cargo a Fondos FEADER con 
un máximo del 65%).

6.- Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 26/05/2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 27/05/2015.

c) Contratista: UTE Ibarra Lorca, S.L. e Ingeniería Quipons, S.L..

d) Importe de adjudicación.

Importe neto: 559.076,55 euros.

Importe total: 614.984,21 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: oferta económicamente más 
ventajosa.

Murcia, 14 de julio de 2015.—El Secretario General, Javier Falcón Ferrando.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Violencia sobre la Mujer número Uno de Cartagena

8618 Procedimiento alimentos, guarda y custodia 20/2015.

6360A0

N.I.G.: 30016 48 1 2015 0100028

Famlia Guard, Custdo  Ali. Hij. Menor no Matri no C /2015

Sobre: Patria Potestad.

Demandante. María Dolores Giménez Ruiz.

Procuradora: María Dolores Pereira García.

Abogada: María José Soriano Asuar.

Demandado: Jonatan Ruano Garrido.

En Cartagena, a 8 de julio de 2015.

Doña María Dolores Para Ruiz, Secretaria Judicial del Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer número Uno de Cartagena, doy fe que en este procedimiento 
alimentos, guarda y custodia 20/2015, en fecha 7/7/2015 ha recaído el siguiente 
que debe ser notificada al demandado Jonatan Ruano Garrido por medio de 
edicto, por hallarse éste en paradero desconocido

“Fallo

Estimar parcialmente la demanda interpuesta por la representación procesal 
de María Dolores Giménez Ruiz contra Jonatan Ruano Garrido, y en consecuencia, 
acordar como medidas sobre la guarda, custodia y alimentos relativos al menor 
José Ruano Giménez, las siguientes medidas:

1.- Se declara el cese de la convivencia de María Dolores Giménez Ruiz y 
Jonatan Ruano Garrido.

2.- Se declaran revocados los consentimientos y poderes que cualquiera 
de las partes hubiere otorgado a favor del otro, cesando la posibilidad, salvo 
pacto en contrario, de vincular los bienes privativos del otro en el ejercicio de la 
potestad doméstica.

3.- Se confiere a la madre María Dolores Giménez Ruiz, la guarda y custodia 
del citado hijo menor de edad, sin perjuicio de que la patria potestad sea 
compartida por ambos progenitores.

4.- Se establece como régimen de visitas, estancias y comunicaciones a favor 
de Jonatan Ruano Garrido respecto a dicho hijo menor, para cuando el padre se 
encuentre en España de forma permanente u ocasional, el de fines de semana 
alternos desde las 20 horas del viernes hasta las 19 horas del domingo. En caso 
de que el padre ejercite efectivamente este régimen, mientras estén vigentes 
prohibiciones de aproximación y comunicación la recogida y entrega del menor, 
que en todo caso se efectuarán en el domicilio de la madre, se efectuarán por un 
pariente o persona de confianza del padre.

5.- El padre Jonatan Ruano Garrido abonará como pensión de alimentos 
para el citado hijo menor la suma de 200 euros mensuales (mínimo vital), 
pagaderos por anticipado, dentro de los cinco primeros días de cada mes, en la 
cuenta corriente que al efecto designe la madre. Dicha cantidad se actualizará 
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anualmente, en proporción a las variaciones que experimenten los índices de 
precios al consumo, según el Instituto Nacional de Estadística u organismo que 
le sustituya. Igualmente deberá abonar la mitad de los gastos extraordinarios 
del menor, consistentes en gastos médicos y farmacéuticos no cubiertos por el 
sistema de la Seguridad Social y los gastos de educación reglada no cubiertos por 
el sistema de enseñanza (uniformes, libros y material escolar).

Todo ello sin que proceda ningún pronunciamiento en materia de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que no 
es firme y que contra ella podrán interponer recurso de apelación en el plazo 
de veinte días, ante este juzgado, para sustanciación y fallo, en su caso, por 
la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia. De conformidad con lo dispuesto en la 
Disposición Transitoria n.º 19 de la LO 1/2009, de 3 de noviembre, para recurrir 
esta resolución habrá de efectuarse en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, un depósito por importe de 50 euros, sin el cual no se tendrá 
por preparado/interpuesto, el correspondiente recurso.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a los autos 
principales por el/la Sr/a. Secretario/a Judicial, administrando justicia en nombre 
de S.M. El Rey y juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

El Magistrado/Juez.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado nediante la 
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, expido 
el presente, doy fe.

En Cartagena a 8 de julio de 2015.—La Secretaria Judicial.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Águilas

8619 Aprobación de los padrones de entrada de vehículos a través de 
las aceras y reserva de espacio de la vía pública y del impuesto 
de actividades económicas del ejercicio de 2015.

Habiendo sido aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria celebrada el día 14 de julio de 2015, los Padrones de Entrada 
de Vehículos a través de las Aceras y Reserva de Espacio de la Vía Pública y del 
Impuesto de Actividades Económicas del ejercicio de 2015, dichos documentos, 
con sus antecedentes y justificantes, quedan expuestos al público durante el 
plazo de un mes, que se contará a partir del día siguiente a la inserción de este 
Edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la inclusión en dichos Padrones, o contra las cuotas que en ellos 
se indican, puede interponerse ante esta Corporación recurso de reposición en 
el plazo arriba establecido, de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o bien recurso contencioso-
administrativo directo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la 
Región de Murcia, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente de la 
fecha de la presente publicación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse 
cualquier otro que se estime procedente.

El ingreso de los recibos deberá realizarse en las oficinas de las entidades 
colaboradoras que figuran en el reverso de los mismos, desde el día 3 de agosto 
hasta el día 27 de noviembre del presente año, en periodo voluntario, pudiendo 
domiciliarse para años sucesivos en dichas entidades.

Transcurrido dicho plazo sin haberse satisfecho la deuda, esta será exigida 
por el procedimiento de apremio, se devengarán los correspondientes recargos 
del periodo ejecutivo, intereses de demora y, en su caso, las costas que se 
produzcan (art. 28 Ley General Tributaria).

Asimismo, se advierte que surte los efectos de notificación a los 
contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 
General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Águilas, 17 de julio de 2015.—La Alcaldesa, María del Carmen Moreno Pérez.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Blanca

8620 Aprobación del padrón de agua.

Habiendo sido aprobado el padrón de la tasa por suministro de agua, cuota 
conservación acometidas, cuota servicio agua, cuota conservación contadores, 
alcantarillado, basura, depuración, canon de saneamiento e IVA, correspondiente 
al segundo tercer bimestre de 2015, se expone al público y se anuncia el plazo 
de cobranza en periodo voluntario de sesenta días para su recaudación en forma 
reglamentaria, transcurrido el cual dará lugar al inicio del periodo ejecutivo, el 
devengo de los recargos de apremio y de los intereses de demora, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 26 y 28 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

Los contribuyentes afectados por dichos tributos podrán efectuar los pagos 
en las Oficinas de la Empresa Concesionario del Suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Blanca, a 17 de julio de 2015.—El Alcalde, Pedro Luis Molina Cano.
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8621 Resolución de la Alcaldía n.º 443/2015.

Visto que con fecha 13 de junio de 2015 se constituyó el Ayuntamiento de 
Ceutí, y teniendo en cuenta que se hace necesario proceder a la organización 
de los diferentes órganos de gobierno de la Corporación en función de las 
necesidades que la misma tiene para el cumplimiento de las competencias 
municipales.

Considerando lo dispuesto en los artículos 21.2 y 23 de la Ley de Bases de 
Régimen Local y los artículo 43 ss y 114 ss del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

Resuelvo:

Primero.- Que la Junta de Gobierno, presidida por esta Alcaldía, estará 
integrada por cinco Concejales, número de Concejales no superior al tercio del 
número legal de los mismos y que a continuación se indican:

- D. Francisco José Vidal Abellán

- D.ª María Javiera López Reina

- D. Jesús Hernández García

- D.ª Purificación Hernández Franco

- D. Daniel López Guillamón

Segundo.- Nombrar Tenientes de Alcalde y por el mismo orden a todos los 
miembros de la Junta de Gobierno Local.

Tercero.- La Junta de Gobierno tendrá asignadas las siguientes atribuciones:

a) La asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones:

b) Las atribuciones que esta Alcaldía de forma expresa, delega, y que a 
continuación se expresan:

- Licencias urbanísticas.

- Licencias de apertura o actividad.

- Las contrataciones administrativas competencia de Alcaldía, siempre que 
no se trate de contratos menores de acuerdo con la legislación vigente.

- Solicitud y concesión de subvenciones siempre que no sean competencia del Pleno.

- La aprobación de instrumentos de planeamiento de desarrollo del 
planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los 
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

c) Las demás que le atribuyan las Leyes.

La Junta de Gobierno celebrará sesión constitutiva el próximo día 29 de junio 
de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias todos los lunes del año.

Si alguno de estos días indicados fuese inhábil, se convocaría la sesión 
ordinaria para la misma hora del día siguiente hábil, salvo si éste fuese sábado 
que, a estos efectos, se computaría como inhábil.
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Cuarto.- Delegar genéricamente en los concejales que a continuación se 
relacionan las competencias correspondientes a las áreas y servicios que se 
detallan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.3 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, abarcando la delegación la facultad de dirigir y gestionar los servicios 
correspondientes sin perjuicio de las competencias indelegables de la Alcaldía o 
las que expresamente quedan delegadas en la Junta de Gobierno Local:

- D. Francisco José Vidal Abellán, Concejal delegado de Sanidad, Policía y 
Personal.

- D. Jesús Hernández García, Concejal delegado de Obras y Servicios, 
Deportes, Cementerio y Medio Ambiente, Parques y Jardines, Agricultura y Agua 
y Festejos.

- D.ª Purificación Hernández Franco, Concejala delegada de Política Social, 
Mujer, Igualdad, Inmigración, Educación y Cultura.

- D. Daniel López Guillamón, Concejal delegado de Economía y Hacienda, 
Empleo, Juventud, Participación Ciudadana, Comercio y Turismo.

- D. Pascual Cid Lorente Sepúlveda, Concejal delegado de Comunicación y 
Nuevas Tecnologías, Industria y Consumo.

Quinto.- De la presente Resolución se dará conocimiento al Pleno en 
la primera sesión que celebre, notificándose además, personalmente a los 
designados y se publicarán en el Boletín Oficial de la Región, sin perjuicio de su 
efectividad desde el día siguiente de la presente resolución, conforme se indica 
en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

En Ceutí, a 24 de junio de 2015.—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.—La 
Secretaria, Verónica Ortega Cantó.
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8622 Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 26 de junio de 
2015, sobre aprobación de convocatoria de pruebas selectivas 
para la contratación laboral temporal de Formadores/as para 
impartir acciones formativas por el Ayuntamiento de Lorca, 
subvencionadas por el Servicio de Empleo y Formación de la 
Región de Murcia y cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 26 de junio de 2015, se 
ha aprobado la convocatoria de pruebas selectivas para la contratación laboral 
temporal de 2 Formadores/as para la impartición de las acciones formativas 
de la programación de Formación de Oferta del año 2014 del SEFCARM, del 
Certificado de Profesionalidad, Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes 
en Instituciones Sociales (RD 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por 
el RD 721/2011, de 20 de mayo, modificado por el RD 625/2013, de 2 de 
agosto), Acción Formativa con expte. AC-2014-1245 Programa 1 “Trabajadores 
Desempleados”: 

- 1 Formador/a para impartir 230 horas de los módulos formativos MF1016 
“Apoyo en la organización de intervenciones en el ámbito institucional”, 100 
horas; y el módulo MF1019 “Apoyo psicosocial, atención relacional y comunicativa 
en instituciones”, 130 horas.

- 1 Formador/a para impartir 140 horas de los módulos formativos MF1017 
“Intervención en la atención higiénico-alimentaria en instituciones”, 70 horas; y 
el módulo MF1018 “ Intervención en la atención sociosanitaria en instituciones”, 
70 horas

Las instancias, solicitando tomar parte en esta convocatoria, y en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado anterior, irán dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca y se presentarán, en su Registro General, 
debidamente reintegradas, durante el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”, uniendo a la misma fotocopia del DNI (los 
sábados, el Registro General de documentos se encuentra situado en el Centro 
Integrado de Seguridad de la Policía Local, situado en la Ronda Sur s/n.)

 Podrán presentarse, asimismo, en la forma que determina el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común debiendo; en este caso, remitir al 
Ayuntamiento, el mismo día de la presentación de la instancia de solicitud, una 
copia de ésta registrada al número de fax 968 444 122, o al correo electrónico 
concejaliadeempleo@lorca.es a los efectos de conocer esta Administración su 
presentación; advirtiendo a los/as candidatos/as que la mera presentación por 
fax/correo electrónico no es válida, sino que es necesario registrar la instancia, 
requisito indispensable para aceptar la solicitud.
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Junto con la instancia se presentará el currículum vitae y en ella los 
aspirantes deberán manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en la base tercera de la convocatoria, especificarán el puesto de 
trabajo al que se opta e irá acompañada de fotocopias compulsadas del DNI, 
titulación exigida, documentos justificativos de los requisitos exigidos para el 
puesto y de los méritos aportados. La citada instancia deberá ir acompañada del 
documento acreditativo de haber abonado la cantidad de 1,55 euros en concepto 
de tasas municipales. Si se presenta en el Registro General del Ayuntamiento (de 
lunes a viernes), podrá abonarse en el mismo dicha tasa.

En otro caso, se podrá hacer mediante transferencia o ingreso a la cuenta 
núm. ES52 0487 0006 99 2080000021 BMN-Banco Mare Nostrum, Cajamurcia, 
de Lorca, indicándose para su identificación la convocatoria (Formadores 
SEFCARM 2014).

Las bases de la convocatoria podrán ser consultadas en el tablón de anuncios 
de la Concejalía de Empleo, ubicado en Alameda de Cervantes, 30; en el tablón 
de anuncios de la Concejalia de Personal del Ayuntamiento de Lorca; en el portal 
Web municipal (www.lorca.es) y en la página Web de la Concejalía de Empleo, 
www.concejaliadeempleo.lorca.es.

Lorca, 14 de julio de 2015.—Francisco Jódar Alonso.
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8623 Plan de Disposición de Fondos.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, 
celebrada el día 7 de Julio del 2015, se acordó, aprobar lo dispuesto en el Plan 
de Disposición de Fondos, en relación con las previsiones sobre la gestión de los 
fondos integrantes de la Tesorería para hacer frente a las obligaciones contraídas 
por esta Entidad Local, cuyo anexo es del tenor literal siguiente:

“ANEXO. PLAN DE DISPOSICIÓN DE FONDOS

1. Ordenación de los pagos

Los pagos presupuestarios por ejecución del presupuesto de gastos, se ordenarán 
atendiendo al reconocimiento de la obligación correspondiente, dada la necesaria 
ejecución presupuestaria de los mismos en función de los respectivos devengos.

Se hace constar la necesidad de adaptar el volumen de realización del gasto 
al Plan de tesorería anual, a los efectos de que no se produzcan tensiones de 
liquidez. De este modo, sería conveniente que los centros gestores del gasto 
facilitasen a la Tesorería información del calendario de previsiones de ejecución 
de los gastos, a los efectos de ajustarlos al plan de tesorería.

2. Disponibilidades dinerarias y orden de prelación en los pagos

Cuando de los presupuestos de tesorería se desprenda que las disponibilidades 
dinerarias del Ayuntamiento de Los Alcázares, no permitan atender el puntual pago 
de las obligaciones amortización de deuda y de sus correspondientes intereses, 
pago de las obligaciones de personal y cuotas obligatorias de la Seguridad Social, 
podrán realizarse ajustes en la programación de los pagos hasta lograr los recursos 
dinerarios necesarios que permitan atender aquellas obligaciones. 

Cuando las disponibilidades de tesorería, ciertas o estimadas, no permitan 
atender el pago de la totalidad de las obligaciones reconocidas vencidas y 
exigibles, se estará al siguiente orden de prelación de las órdenes de pago:

1.º Pagos correspondientes a amortización de deuda:

Los pagos correspondientes a obligaciones contraídas en ejercicios 
anteriores: amortización de la deuda incluida en el Capítulo IX, Intereses de la 
deuda Capítulo III.

Los pagos correspondientes a amortización de la deuda incluida en el Capítulo IX 
e Intereses de la deuda Capítulo III, así como los pagos por cancelación de 
operaciones no presupuestarias de tesorería y gastos financieros derivados de la 
deuda y de operaciones de tesorería

2.º Los pagos correspondientes a créditos del Capítulo I. Gastos de Personal:

En este nivel se encuentran comprendidos los gastos clasificados en el 
Capítulo I. Gastos de Personal, de la clasificación económica del presupuesto 
de gastos. A título enunciativo se entenderán incluidas las retribuciones 
líquidas del personal funcionario, laboral, eventual y de los miembros electos 
de la Corporación que tengan reconocida dedicación exclusiva a sus labores 
representativas y demás gastos como los gastos sociales y dietas de personal.
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Pagos extrapresupuestarios a realizar en concepto de cuotas retenidas a los 
empleados por razón de cotizaciones a la Seguridad Social en cualquiera de sus 
regímenes, así como los derivados de liquidaciones trimestrales en concepto de 
impuestos retenidos a los perceptores de rentas abonadas por la Corporación 
y en especial las correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, salvo que, en ambos casos, se hubiesen obtenido aplazamiento de la 
obligación de ingreso en modo reglamentario.

Pagos de naturaleza presupuestaria en concepto de cotizaciones 
empresariales de cualquier régimen de la Seguridad Social, salvo aplazamiento 
de la obligación de pago obtenido en modo reglamentario.

3.º Pagos sometidos al orden de antigüedad de la deuda (normativa de 
morosidad):

El Plan de Tesorería se habrá realizado sobre la premisa de cumplimiento de 
los plazos de pago a proveedores que establece la Ley de Morosidad.

Así, el pago de obligaciones contraídas en ejercicios anteriores tanto de 
naturaleza presupuestaria como no presupuestaria sin incluir los intereses que 
se pudieran entender devengados a tenor de lo dispuesto en la Ley 15/2010 
de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas para la lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales. Asimismo, se incluye en este nivel el pago de las obligaciones que 
debieron ser contraídas en ejercicios anteriores y que lo han sido en el ejercicio 
corriente por reconocimiento extrajudicial de créditos, mediante el preceptivo 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
60.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Dentro de las obligaciones del ejercicio corriente, la aplicación del artículo 
74.2 de la Ley 30/1992, esto es, se seguirá el despacho de expedientes por 
riguroso orden de incoación, salvo resolución motivada en contra.

4.º Otro tipo de pagos:

Los pagos correspondientes a gastos financiados con ingresos afectados 
hasta cubrir el importe de los ingresos afectados efectivamente cobrados o 
recaudados, cuando los cobros no se encuentren sometidos al principio de unidad 
de caja por disposición legal expresa.

Los pagos correspondientes a los gastos financiados con subvenciones 
finalistas en los que el cobro de las mismas esté condicionado a la justificación 
del pago de los citados gastos y con la exclusiva finalidad de justificar aquellos. 
Esta prioridad deberá ser autorizada por el Ordenador de Pagos previa petición 
razonada por el centro gestor del gasto de la necesidad de la medida y de los 
gastos afectados por la misma.

Los pagos y/o depósitos a efectuar correspondientes a obligaciones derivadas 
de acuerdos adoptados por la corporación para dar cumplimiento a sentencias firmes 
por las que el Ayuntamiento fuera condenado al abono de una cantidad cierta.

Los pagos correspondientes a subvenciones nominativas recogidas en 
el presupuesto, siempre que se solicite por el beneficiario y se acuerde por el 
ordenador de pagos de forma expresa.

El resto de pagos presupuestarios y no presupuestarios por obligaciones 
reconocidas contraídas en el ejercicio corriente, se realizarán aplicando el criterio 
de fecha límite de pago o vencimiento de dichas obligaciones, independientemente 
de la fecha de reconocimiento de la obligación.
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3. Normas específicas de aplicación

A los efectos de no incumplir el principio de prelación de pagos, se 
establece como procedimiento de pago generalizado el pago ordinario mediante 
transferencia bancaria, previa presentación de factura correspondiente en el 
Ayuntamiento, siendo el procedimiento de pagos a justificar un procedimiento 
muy excepcional y que deberá estar motivado y justificado previamente.

La tesorería podrá retener pagos y compensarlos con las dudas tributarias o 
de otra naturaleza a favor del Ayuntamiento, en los términos establecidos en la 
normativa vigente sobre gestión recaudatoria de los tributos y otros recursos de 
derecho público, así como sobre la gestión presupuestaria.

4. Plazos de pago

Los pagos por certificaciones de obras o los correspondientes documentos 
que acrediten la realización total o parcial del contrato se abonarán dentro de 
los plazos establecidos en el artículo 216.4 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre.

El resto de pagos, se abonarán dentro de los plazos establecidos en el 
artículo 216.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, salvo 
que se establezcan fechas de pago concretas en virtud de una norma (como por 
ejemplo los pagos a la Seguridad Social, pagos de IRPF, IVA, etc.), en virtud de 
sentencias o en virtud de los convenios que les sean de aplicación.”

Lo que se publica a los efectos del artículo 52 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede 
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Los Alcázares, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Cartagena, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinentes.

En Los Alcázares, a 13 de julio de 2015.—El Alcalde-Presidente, Anastasio 
Bastida Gómez.—La Secretaria, Ana Belén Saura Sánchez.
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Los Alcázares

8624 Padrón correspondiente al listado cobratorio por abastecimiento de 
agua, alcantarillado y canon de saneamiento correspondiente a la 
tercera fase del segundo trimestre del año 2015.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 7 de julio de 2015, 
se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de Agua, 
Alcantarillado y Canon de saneamiento, correspondiente a Tercera Fase del 
segundo trimestre del año 2015, correspondiente al mes de junio.

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria “Aqualia, Gestión Integral del Agua, S.A.”, sita en C/ Santa Teresa, 38, 
de Los Alcázares, durante un mes, contado a partir de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado 
por los contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas que 
en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, recurso 
de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente a la terminación del período de exposición pública, de conformidad con 
lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que 
el período voluntario de pago de los mencionados tributos se remite a los plazos 
publicados en el BORM núm. 60, de 13 marzo de 2015.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Los Alcázares, 15 de julio de 2015.—El Alcalde-Presidente, Anastasio Bastida 
Gómez.
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Molina de Segura

8625 Anuncio de adjudicación del contrato de servicios. Concilia Educa 
en períodos vacacionales: Verano, Navidad y Semana Santa de 
Molina de Segura.

1.- Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios

b) Expediente núm. 000055/2015-1030-20

c) Descripción del objeto: Concilia Educa en períodos vacacionales: Verano, 
Navidad y Semana Santa de Molina de Segura.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un criterio.

4.- Presupuesto base de licitación: 99.200 € más 21% I.V.A, total 
120.032 €.

5.- Adjudicación del contrato.

a) Fecha: 23-06-2015

b) Contratista: Ferrovial Servicios, S.A.

c) Importe de la adjudicación: 75.526,36 €, más 21% I.V.A, total 91.386,90 €.

Molina de Segura, a 14 de julio de 2015.—El Alcalde.
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Molina de Segura

8626 Anuncio de adjudicación del contrato de servicio de reparto de 
notificaciones y cartas del Ayuntamiento de Molina de Segura, 
en el casco urbano, zonas industriales y urbanizaciones.

1.- Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

2.- Objeto del contrato.

a) Tipo de Contrato: Servicios

b) Expediente núm. 000056/2015-1030-20

c) Descripción del objeto: Servicio de reparto de notificaciones y cartas del 
Ayuntamiento de Molina de Segura, en el casco urbano, zonas industriales y 
urbanizaciones.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un criterio.

4.- Presupuesto base de licitación: 59.500,75 € más 21% I.V.A, total 
71.995,91 €.

5.- Adjudicación del contrato.

a) Fecha: 07/07/2015

b) Contratista: Agencia Margo Correspondencia Interior, S.L.

c) Importe de la adjudicación: 59.500,75 €, más 21% I.V.A, total 71.995,91 €.

Molina de Segura, a 17 de julio de 2015.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón LoCaL

Molina de Segura

8627 Anuncio de licitación del contrato de obra de reparaciones en el 
entorno de la Vía Verde a su paso por Molina de Segura (Murcia).

1.- Entidad adjudicadora.

Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Expediente núm. 000082/2015-1030-16

2.- Objeto del contrato.

Descripción: Reparaciones en el entorno de la Vía Verde a su paso por Molina 
de Segura (Murcia).

Lugar de ejecución: Molina de Segura.

Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Procedimiento: Abierto. 

Tramitación: Ordinaria. 

Forma: Un solo criterio.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: 57.281,92 € más 21% de IVA = 69.311,12 € 

5.- Garantías.

Definitiva: 5% del precio del contrato.

6.- Obtención de documentación e información.

Ilmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Parque la Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono: 968 388 504

Fax: 968 388502

e-mail: contratacion@molinadesegura.es

página web: www.molinadesegura.es

Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7.- Requisitos específicos del contratista.

Establecidos en la Cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

8.- Presentación de las ofertas.

Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será hasta las catorce 
horas del día en que finalice el plazo de 26 días naturales desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (si 
coincidiera en sábado o festivo se ampliará al primer día hábil siguiente).

NPE: A-270715-8627
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Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 12 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: Indicado en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

9.- Apertura de ofertas.

Lugar: Indicado en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Fecha: El quinto día hábil siguiente al de la presentación (si coincidiera en 
sábado, se ampliará al primer día hábil siguiente).

Hora: A las nueve horas.

10.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario, en su caso.

12.- Clasificación.

No se exige.

Molina de Segura, a 21 de julio de 2015.—El Alcalde.

NPE: A-270715-8627
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